
Sábado 50 de Noviembre Año de 18H9 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» Boi.r. 11NK» O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Politico 
ffipfolivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
atncionados periódicos. 

(Beal orden de 6 de Abril de 1839.) 

«,,< p u b l i c a toi lon ION d i n * e a c e p t o Ion d o m i n g o * . 

j¿£ P R E C I O * D I : N I N C H I I » ! I O * 

En esta capital, llevado \ domicilio, a'ao páselas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'ao al mes; t al trimestre; la semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
4 Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficlalmeata: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qna 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaria 
50 e>ntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

H ú m e r o « u c l l o SO r e n t t n i o * d e p e s e t a . 

M S I O E N C I A DEL C O N S E J O OE M I N I S T h O S 

SS. MM. ol R E Y y la RKINA . Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Jical orden 

La publicación del Real decreto do 16 
de Julio último mollificando el sistema de 
pigode las atenciones de primara enseñan
za, obedeció al lirme y decidido propósito 
de que definitivamente cesaran las • i<• :i-
ciencias y ia lamentable irregularidad 
que de autiguo venían observándose en 
este importante servicio, con daño de la 
•asenauza, descrédito del país y olvido de 
los derechos y consideraciones á que es 
acreedor el Magisterio. Contieno, por tal 
razón, disposiciones tan terminantes y 
precisas, y son tan amplias las facultades 
que concede á los funcionarios encargados 
de aplicarlas, que, á no suponer una 
punible incuria en su cumplimiento, no 
puede razonablemente admitirse que re 
«alten ineficaces. El art. 2.°, aplicando en 
primer término al pago de las atenciones 
de la enseñanza primaria todas las reutas, 
*rbltrios y recursos con que cuenten los 
Ayuntamientos, inclusos los recargos 
^°bro las contribuciones directas, cuya 
aposición subsiste obligatoria, conforme 
* la ley de 30 de Junio de 1883, asegura 
oficien lómente el pago de los Maestros, 
Pues no cabe suponer que haya un Munici-
P{° que no pueda con sus propios recursos 
**tisfacer las siempre escasas atenciones 
^ p r i m e r a enseninza. y mucho menos 
Puede admitirse que llenen sus demás 
tenciones dejando eu descubierto la más 
^ r a d a de tolas y la que se ha declarado 
referente. Eu la previsión de que este 
u " l r no caso pudiera ocurrir, el art. 1$.° 
^Done á los Gobernadores civiles el deber 
e intervenir los foudos municipales y 

d u d a r l o s por medio de Delegados 
^Pecia'.rs basta conseguir que so hagan 

e c l ivas las cantidades en descubierto, 

disponiendo á la vez que se instruya expe
diente para depurar si por cuenta de los 
arbitrios, impuestos, recargos ó reparti
mientos cuyos valores aparezcan deslina-
dos á cubrir la obligación, se ha recauda
do cantidad suficiente al efecto ó mayor 
que la ingresada, en cuyo caso, si los 
fondos se hubiesen aplicado al pago de 
otras obligaciones ó hubieren dejado de 
ingresarse, se harán efectivos por cuenta 
de los que hubieren acordado ú ordenado 
el pago, sin perjuicio de proceder contra 
ellos criminalmente. 

A pesar de estas medidas, se ha podi
do notar, con sorpresa, que en algunas 
provincias el mal continúa en pie; que los 
pagos no se realizan puntualmente, y que 
lasquej .s se repiten, se hacen públicas 
en la prensa y que llegan hasta el seno de 
U R"presentación Nacional. 

Teuteudo en cuenta lo expuesto, y que 
los hechos denunciados sólo pueden pro

ducirse por debilidad ó negligencia de los 
Goborna lores encargados de hacer cum
plir el referido Real decreto; 

S. Sí. el R E Y ( Q . D . G . ) . y en su 
nombre la RKINA Regeute del Reino, se 
ha servido mandar: 

i.° Que cuide V. S. con el mayor es
mero de que se higa al corrieule el pago 
de los haberes do los Maestros y Maestras 
de primera enseñanza y sus atenciones 
del material en todos los pueblos de esa 
provincia. 

2.° Que terminado el presente periodo 
electoral, proceda V. S. con la mayor 
energía contra los pueblos que en dieha 
fecha tengan en descubierto las atencio
nes de primera enseñanza, empleando con 
el mayor rigor los medios coercitivos que 
expresa el art. o.° del repetido Real de
creto. 

Y 3.° Que se exija la más estrecha 
responsabilidad á los Gobernadores que 
teniendo en la provincia do su mando 
pueblos que no paguen al corriente las 
atenciones de primera enseñanza, dejen 
de emplear contra ellos las facultades de 
que están investidos. 

Üe Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento, en
cargándole que inmediatamente acuse re
cibo de esta ordeu y remita á este Minis
terio neta do los pueblos de esa provincia 
que no estén al corr ente en los pagos de 
primera enseñanza, con expresión de las 
cantidades que adeudan y medidas que 

haya tomado V. S. para hacer cumplir lo 
mandado. 

Dios guarde á V. S. muchos alíos. Ma
drid 20 de Noviembre de 1889. 

J. XIQUENA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de. . . 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaría.—Negociado 2.°— Circular 

Esto Gobierno tiene prevenido á los se
ñores Subdelegados de Medicina de los 
distritos de la capital, remitan parte dia 
rio comprensivo del número de diftéri
cos que existan on aquéllos, expresando el 
estado en que cada uno se encueulra, asi 
como de los nuevos casos y defuuciones 
que ocurran, para conocer el desarrollo, 

Domicilio de los 

Intensidad ó decrecimiento de la mencio
nada enfermedad. 

Para que los referidos Subdelegado» 
puedan cumplir con la mayor suma de 
datos la anterior disposición, uecesilan 
del concurso de los Médicos, que ejercien
do su profesióu residan eu los respectivos 
distritos, facilitándoles uola diaria de los 
enfermos atacados de aquella enferme
dad y de cualquiera otra de carácter epi
démico que se halleu asistieudo ó que ha
yan fallecido; á osle efecto, y en uso de 
las facultades que me están conferidas, he 
acordado prevenir á los mismos remitan 
los indicados datos á los respectivos Sub
delegados con la debida puntualidad; de 
hiendo advertirles que me hallo dispues
to á no tolerar la meuor omisión en el 
cumplimiento de tau interesante servicio, 
y á imponer á los morosos el correspon
diente correctivo. 

Madrid 29 de Noviembre de 1889. = El 
Gobernador, Alberto Aguilera y V e l a s e . 

Sres. Subdelegados 

Distritos Subdelegados de Medicina Domicilios 

ncia D. Herbario Arca. É¡SS&*. 

S 3 & : : : : : : : : D. t u u , 4 s r a r a o tsSSSt 
tóft.i: D Juan Veranes * p l . » Sanio Domingo. 11. 
ggg&íít*: . . . D. Rafael D.a* Arguella. San Bernardo. 31. 

DIPUTACIÓN) 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 9 del actual, coufirmando lo 
dispuesto por la Comisión provincial en 
2S de Octubre, contratar en pública su
basta, que teudrá efecto el dia 30 de Di
ciembre, á las dos de ¡alarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San-
tiago, núm. 2, la adquisición de 2.000 

| kilogramos de lana que se necesita para 
el Hospital provincial, cuyo coste se cal
cula en 55-1 ^0 pesetas, con arreglo al plie
go de condiciones y muestras, que esta
rán de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia de la Secretaria de la Corpora
ción, de doce á cuatro, lodos los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado eu la primera condición del 
pliego; y con respecto al total importe de 
éste, los liciladores presentarán sus pro
posiciones con la rebaja del tanto por 
ciento de la cantidad calculada al ser
vicio. 

El importe del sumin :stro se abouará 
al contratista en la Deposita : . de fondos 
provinciales, eu cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, 
previa la conformidad del Director del 
Establecimiento, el segundo uu mes des
pués, y con igual intervalo de un mes 
cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acampanando la cédula personal del l i d 
iador y resguardo de la fianza províslo -
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-nal consignada en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, por 
valor de 259 poseías en metálico, ó su 
equivalento en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotizacióu oficial 
del día enque lo verifique; y como defini
t iva y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. Los gastos de remate, copias, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889.= 
El Presidente, Presi l la .=El Diputado Se
cretario, Aramburo. 

Modelo de proposición 
Don N. N. , que habita en., calle de., 

número.. . , eoteradodel anuncio publicado 
•en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
2.000 kilogramos de lana con destino al 
Hospital provincial, se compromete á su
ministrar dicho género, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de . . . , (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual, confirmando lo 
dispuesto por la Comisión provincial en 
28 de Octubre, contratar en pública su
basta, que tendrá efecto el día 30 de Di
ciembre, á las dos de la tarde, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, la adquisición de 8.000 kilos de 
hoja de maíz, que se necesita para el Hos
pital provincial, cuyo coste se calcula 
eu 2.000 pesetas, con arreglo al pliego de 
condiciones y muestras, que estarán de 
manifiesto eu la Sección de Beneficencia 
de la Secretaria de la Corporación, de doce 
á cuatro, todos los d iasno festivos ante
riores al do la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el ¡«re
cio fijado en la primera coudición del 
pliego; y con respecto al total importe de 
éste, los licitadores presentarán sus propo
siciones con la rebaja del tanto por ciento 
de la cantidad calculada al servicio. 

El i m p o r t e del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, eu cuatro plazos iguales: el 
primero 1 la recepción de los géneros, 
previa la conformidad del Director del Es
tablecimiento; el seguudo un mésdc>pués, 
y con igual intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depósitos 
ó en la de la Corporación, por valor 
de 100 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique: y como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los efectos públicos 

hasta las tres de la tarde del dia ante
rior. Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889.= 
El Presidente, Pres i l la .= El Diputado 
Secretario, Aramburo. 

Aloddo de proposición 

Don N. N.,que habita en..., callede... , 
número.. . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 8.000 
kilos de hoja de maíz con destino al Hos
pital provincial, se compromete á sumi
nistrar dicho género, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de. . . 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual, confirmando lo 
dispuesto por la Comisión provincial en 
28 de Octubre, contratar en pública su
basta, que tendrá efecto el día 30 de Di
ciembre, á las dos de la tarde, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, la adquisición de 1.000 metros 
cretona para colchas con destino al Hos
pital provincial, cuyo coste se calcula en 
1.250 pesetas, con arreglo al pliego de 
condiciones y muestras, que estarán de 
manifiesto en la Sección' de Beneficencia 
de la Secretaria de la Corporación, de doce 
á cuatro, todos los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condición del plie
go; y con respecto al total importe de 
éste, los lioitadores presentaráu sus pro
posiciones con la rebaja del tanto por cien
to de la cantidad calculada al servicio. 

El importe del suministro se abonará 
al contralista en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, pre
via la conformidad del Director del Esta
blecimiento; el segundo un mes después, 
y con igual iutervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, so extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del licl-
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales, por va
lor de 62 pesetas 50 céntimos en metálico, 
ó su equivalente en títulos «le la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del dia en que lo verifique; y como 
definitiva y en igual forma, el coutrati-ta 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con» 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y loseu efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 
Los gastos de remate, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889.=E1 
Presidente, Presi l la .=E1 Diputado Secre
tario, Aramburo. 

Modelo de proposición 
DonN. N.,que hahitaen. . . ,cal lede. . . , 

número.. . . enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Diputación 

provincial, de Madrid el suministro de 
i.000 metros cretona para colchas con 
deslinoal Hospital provincial, se compro
mete á suministrar dicho articulo,con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de. . . . (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual, confirmando lo 
dispuesto por la Comisión provincial en 
28 de Octubre, contratar en pública subas
ta, que tendrá efecto el dia 30 de Diciem
bre, á las dos de la tarde, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, la adquisición de 4.000 metros lien
zo hilo para sábanas y fundas que se ne 
cesita para el Hospital provincial, cuyo 
coste se calcula en 5.000 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones y mues
tras, que estarán de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de la Secretaria de 
la Corporación, de doce á cuatro, lodos los 
días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio fijado en la primera condición del 
pliego; y con respecto al total importe de 
éste, los licitadores presentarán sus pro
posiciones con la rebaja del tanto por 
oiento de la cantidad calculadaal servicio. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos ¡guales: el 
primero á la recepción de los géneros, 
previa la conformidad del Director del 
Establecimiento; el segundo un mes des
pués, y con igual intervalo de un mes 
cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y resguardo do la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, por valor de 
250 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique; y como definitiva y en igual 
forma, el contralista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se a d m i t i r á n hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día ante
rior. Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuenta 
del con t ra t i s ta . 

Madrid 23 de Noviembre de 1889.= 
El Presidente, Presi l la .=El Diputado Se
cretario, Aramburo. 

Modelo de proposición 
Don N.N., que l:abita en... ,calle de..., 

número... , enterado del anuncio publica
do eu»el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
4.000 metros lienzo hilo para sábanas 
y fundas con deslino al Hospital provin
cial, se compromete á suministrar dicho 
género, con estrióla sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de... (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual, confirmando 

lo dispuesto por la Comisión prov¡ 
en 28 de Octubre, contratar en púkn 
subasta, que tendrá efecto el día 3o deD*-* 
ciembre, á las dos de la tarde, en el p a i 
de la Corporación, plaza de Santiago C.° 

« • número, 2. la adquisición en 3.000 rnetr 
de terliz para colchones que se necesit* 
para el Hospital provincial, cuyo coste * 
calcula en 3.900 pesetas, cou arreglo al 
pliego de condiciones y muestras, q U e e 

taran de mani fiesto en la Sección de Benefl 
cencía de la Secretaría de la Corporación 
de doce á cuatro, todos los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el p r e . 
ció fijado en, la primera condición del 
pliego; y con respecto al lotal importe de 
éste, los licitadores presentarán sus pro. 
posiciones con la rebaja del tanto p 0 r 

ciento de la cantidad calculada al servicio 
El importe del suministro se abonará 

al contralista en la Depositaría do fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, 
previa la conformidad del Director del 
Establecimiento; el segundo un mes des
pués, y con igual intervalo de un mes cada 
uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lid
iador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depósitos 
ó en la de fondos proviciales, por valor de 
195 pesetas eu metálico, ó su equivalente 
en tilulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotizacióu oficial del dia en que lo 
verifique; y como definitiva y en igual 
forma, el contratista consumirá el iO por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder por su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coa-
signen en la Caja de la"Corporación soló
se admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. Los gastos de remate, copias, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889.=Bl 
Presidente, Presil la.=E1 Diputado Secre
tario, Aramburo. 

Modelo de proposición 
DonN. N. que habita en..., callede.., 

número.,. , enterado del auuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta laDipo* 
tación provincial de Madrid el suministro 
de 3.000 metros de terliz para colchones 
con destino al Hospital provincial, se 
compromete á suministrar dicho género, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de. . . . (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual, confirmando lo 
dispuesto por la Comisión provincial en 28 
de Octubre, contratar en pública subasta» 
que tendrá efecto el dia 30 de Diciembre» 
á las dos de la tarde, en el Palacio de 1» 
Corporación, plaza de Santiago, núm. '-, I* 
adquisición de 300 metros estopillas j.ara 
delantales, que so necesita para el Hosp»' 
tal provincial, cuyo coste se calcula en 
336 pesetas, con arreglo al pliego de con
diciones y muestras, que estaráu de mani
fiesto en la Sección de Beneficencia de 1* 
Secretaria de la Corporación, de doce * 
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o Uatro, todos los dias no festivos anterio
ra al de la subasta. 

Servirá do tipo para la subasla el pre
cio fij^0 en la primera condición del plie-
g 0 ; y con respecto al total importe de és
te, los licitadores presentarán sus proposi
to-es c o n , a r e n a J a del tanto por ciento 
de la cantidad calculada al servicio. 

El importo del suministro se abonará 
41 contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, 
« «- e u . j i_i T V J t . _ j * prev ia la conformidad del Director del 
Establecimiento; el segundo un mes des
pués, y con igual intervalo de un mes ca
da uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
seextendcrán en papel del sello 11.°, acom
pañando la cédula personal del licitador 
y resguardo de la fianza provisional con
signada en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, por valor de 16 
pesetas80 céntimos en metálico,ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Esta
do, al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique; y como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á respouderde su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de Corporación sólo so 
admitirán hasta rna bora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
basta las tres de la tarde del día anterior. 
Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889.= 
El Presidente, Prcs i l la .= £l Diputado Se
cretario, Aramburo. 

Modelo de proposición 
Don N.N. ,quc habita en..., cal lede. . . , 

número..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
de 300 metros estopillas para delantales 
con deslino al Hospital provincial, se 
compromete á suministrar dicho género, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de...(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponeule.) 

tablecimiento; el segundo un mes des
pués, y con igual intervalo de un mes 
cada uno de los otro? dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papjl del sello l t . ° , 
acompañando la cédula personal del lici
tador y resguardo de la fianza provisio
nal consignada en la Caja general de De
pósitos ó en la de la Corporación, por va
lor de 112 pesetas SO céntimos en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; y como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres do la tarde del día an
terior. Los gastos de remato, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889 .= 
El Presidente, Presilla. = El Diputado Se
cretario, Aramburo. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en... calle 

de.., núm. . . . enterado del anuncio pu
blicado cu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el suminis
tro de 1.500 metros do lona para jergo
nes con destino al Hospital provincia', se 
compromete á suministrar dicho género, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de.. . (expresado en 
letra). 

(Techa y Grma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual, confirmando lo 
dispuesto por la Comisión provincial en 
28 íle Octubre, contratar en pública su-

sta, que tendrá efecto el día 30 de Di
ciembre, á las dos de la tarde, en el Pala
cio do la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, la adquisición de 1.500 metros 
de lora para jergones que se necesita 
P&ra el Hospital provincial, cuyo coste se 
calcula en 2.250 pesetas, con arreglo al 
Pliego de condiciones y muestras, que es
tarán de manifiesto en la Sección de Be 
D pficencia de la Secretaria de la Corpora-
• í n , de doce á cuatro, todos los días no 
estivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condición del 
P'iego; y con respecto al total importe de 
e 8 l o , los licitadores presentarán sus pro-
Posiciones con la rebaja del tanto porcien-
1 0 de la cantidad calculada al servicio. 

El importe del suministro se abonará 
*• contratista en la Depositaría de fondos 
^ovinciales en cuatro plazos iguales: el 
^'«lero á la recepción de los géneros, 
P f evi a la conformidad del Director del Es-

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual, confirmando lo 
dispuesto por la Comisión provincial en 28 
de Octubre, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 30 de Diciembre, 
á las dos de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
la adquisición de 30 hules que se necesi
tan para el Hospital provincial, cuyo eos 
te se calcula en 342*00 pesetas, con arre
glo al pliego de condiciones y muestras, 
que estarán de manifiesto en la Sección 
de Beneficencia de la Secretaria de la Cor 
poración, de doce á cuatro, todos los d ñ s 
no festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condición del plie 
go; y con respecto al total importe de éste, 
los licitadores presentarán sus proposicio 
nes con la rebaja del tanto por ciento de 
la cantidad calculada al servicio. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, 
previa la conformidad del Director del 
Establecimiento; el segundo un mes des 
pues, y con igual intervalo de un mes 
cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en j apel d<d sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depósi 
tos ó en la de la Corporación, por valor 
de 17*13 pesetas en metálico, ó su equiva 
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique; y como definitiva y 

en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. Los gastos de remate, escrituras, 
copias, inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del contratista. 

Madrid 23 do Noviembre de !889.=E1 
Presidente, Presilla.=E1 Diputado Secre
tario, Aramburo. 

Modelo de pro¡x>sición 
Don N. N.. que habita en.., callede.. . , 

número... , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el sumiuislro de 30 
hules para camas con destino al Hospital 
provincial, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de... (ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponeule.) 

sacando á pública subástala Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 2.755 
kilogramos 515 gramos de merluza, que 
se calculan necesarios para el consumo 
del Hospital provincial hasta el 30 'le Ju
nio de 1891, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio d e . . . . 
(expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial en sesión de 
9 de Noviembre actual, ha acordado, con
firmando lo dispuesto por la Comisión 
provincial eu 22 de Octubre último, con
tratar en pública subasta, que tendrá efec
to el día 31 de Diciembre, á la una de la 
tarde, en el Palacio de la Corporac :ón, 
plaza de Santiago, núm. 2. el suministro 
de 2.755 kilogramos 515 gramos de mer
luza que se considera necesario para el 
consumo del Hospital provincial, con 
arreglo al pliego de condiciones, que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de la 
misma. Sección de Beneficencia, en las 
horas de oficina de los dias no festivos 
anteriores ai de la subasla. 

El precio da cada kilogramo de mer
luza será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exce
da de dos pesetas ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará al contratis
ta por mensualidades vencidas en la De
positaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11 . ' , 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza p r o v i 
sional consignada en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, por 
valor de 275 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como definiti
va y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe del 
suministro á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
bucos cu las horas de oficina del día an 
terior. Los gastos de remate, copias, in
serción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889.= 
El Presidente, Presilla. = El Diputado Se
cretario, Aramburo. 

Modelo de proposición 
Don N.. N., que habita en.., calle de. 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OPICIAL de la provincia, 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 9 de Noviembre actual, con
firmando lo dispuesto por la Comisión 
provincial en 28 de Octubre, conlralar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 
31 de Diciembre, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación,plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de las made
ras de taller que sean necesarias en el de 
carpintería del Hospital provincial, cuyo 
cosle se calcula en 3.699 pesetas 50 cénti
mos, desde el dia en que se le comunique 
al proponente la aprobación del remate 
hasta el 30 de Junio de 1891, con arreglo 
al pliego de condiciones, queestará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Negociado de Beneficencia, de doce á cua
tro, todos los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

Las clases y precios de las maderas 
serán con arreglo á la relacióu adjunta al 
pliego de condiciones, aceptando los pre
cios marcados en ellas y hacieudo la re
baja del tanto por ciento del suministro 
en cada liquidación mensual. El sunrnis -
tro se abonará por mensualidades venci
das en la Dspositaría do fondos provin
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello t i . 0 , 
acompañando la cédula personal del lici
tador y la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales la 
cantidad de 134 pesetas en metálloo, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se a d m i t i r á n hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la larde del dia ante
rior. Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889.=E1 
Presideute, Presi l la .=El Diputado Secre
tario, Aramburo. 

Modelo de proposición 
Don N. N-, que habita en.., calle de. . . , 

número... , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacaudo á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de las 
maderas de taller que necesite el del Hos
pital provincial hasta el 30 de Junio do 
1891. cuyo consumóse calcula en 3.699 
poseías 50 céntimos, se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y relación 
á él unida, aceptando los precios marca
dos en la misma y haciendo la rebaja del 
tanto por ciento de... (expresado en le
tra), del importe á que asciende el sumi
nistro en cada mensualidad. 

(Fecha y firma del proponenle.) 



4 Sábado 50 de Noviembre de 1 «S89 

B r i m o t o 

No habiendo tenido efecto, por falla de 
licitadoros, las dos subastas intentadas 
para el aprovechamiento de pastos de la 
Dehesa boyal de esta villa, con 1.200 ca
bezas de ganado lanar, se verificará una 
tercera subasta el día 9 de Diciembre pró
ximo, á las once de la mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 4.200 pesetas 
con que han sido tasadas nuevamente por 
término de tres anos. 

Brúñete 24 de Noviembre de 1889 .= 
El Alcalde, José Gil. 

E l I í o . i l o 

No habiendo tenido ef-»clo, por falta de 
lidiadores, la primera subasta intentada 
para arrendar loa pastos de las nucas de 
estos Propios titulada El Rebollar y Cerca 
del Cabildo, se procederá a la segunda, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este distrito el día 0 de Diciembre próxi
mo, á las doce do la mañana, bajo el mis
mo tipo y condiciones que hau servido de 
bas>> para la primera. 

Distrito de El Boalo 25 de Noviembro 
de 1889.= El Alcalde, Pedro Vázqu.z. 

L a O l m e d a d o l a O o b o l l a 

Autorizado esto Ayuntamiento, se 
anuncia una tercera subasta «le los pastos 
de iuvierno del monte Nuevo, do los Pro
pios de esta villa, bajo el tipo de 100 pese
tas y para 230 cabezas de ganado lanar, el 
día 3 de Diciembre próximo veni lero, de 
once á doce de su mañana en la Sala Con 
sistorial de esta localidad, y pliego de 
cou liciones,qué estará de manifiesto en el 
acto del remato. 

La Olmeda de la Cebolla 27 de Noviem
bre de 1889.=E1 Alcalde, Gervasio Mo-
ratilla. 

> 1 o r a l / .n r seal 

Con autorización superior competente, 
so arriendan par tercera vez en este dis
trito los pastos de las (lucas titúlalas El 
Berrocal y Los Linares, de este Municipio, 
bajo ¡guales condiciones que sirvieron de 
base para las dos subastas an'eriores, ex
cepto el tipo que serán 2 000 pesetas la 
p r i m a r a y 1.00.1 l:i s-gund-i, cuyos rema
tes tendrán lugir en la Sala Consistorial 
de esta villa ol día 8 del próximo Diciem
bre, desde las doce de la mañana en a le
íante. 

Lo que se hace público llaman lo l id
iadores. 

Moralzarzal 26 de Noviembre de 
1889. = E 1 Alcalde, Aniceto González. 

P e r a l e s <1© T a j u A a 

E> día 3 de Diciembre próximo, de 
once á doce de su mañaua, tendrá efecto 
en esta Casa Consistorial la tercera subas
ta para el arrendamiento de los pastos de 
invierno de la dehesa Valdeporquerizas, 
de los Propios de esta villa, en sus tran
zones tercero, cuarto y quinto, para su 
disfrute por 730 cabezas de gana lo lanar 
y bajo el tipo de 1.000 pesetas, y pliego 
de condiciones, que so halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 23 de Noviembre de 
de 1889.=E1 Alcalde, Antonio García, 

V i l l a v i o j a 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de lidiadores, la primera y segunda su

basta para el arriendo de los pastos de 
los montes Arroyo de la Garganta y Cho
rrillo de estos Propios, este Ayuntamien
to, autorizado debidamente, ba acordado 
proceder al arriendo de los mismos en pú
blica y tercera subasta para el día 10 del 
próximo Diciembre, de diez á doce de su 
mañana, bajo el mismo pliego de condi
ciones anteriores y las nuevas retasas 
hechas á las tasaciones, según consta en 
los expedientes de su razón, que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Villavieja 2 i de Noviembre de 1889.= 
El Alcalde accideutal,] Francisco Al-
varez. 

o uzeados de pr imera instancia 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz, Juez de ins

trucción del distrito del C"utro. 
Por la preseut-* requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Cayuela y Pelayo 
García, cuyas domáscircunstancias perso • 
nales se ignoran, para que dentro del ter
mino de 10 días, que empezarán acontarse 
desle el siguiente al en que se inserte la 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIA.!., comparezcan ante este Ju gado ó 
en la prisión celular á responder á los 
cargos que les resultan a i causa que contra 
los mismos instruyo por hurto. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de aque
llos y conducción á la cárcel en cla>c de 
presos, comunicados y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre 
de iS89.=Buenaventura Muñoz.=El Se
cretario, Licenciado M. Cobo Canalejas. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Co3talago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita y llama á José 
Lorenle y Guillen, de27 añosde edad,sol
tero, escribiente, que habitó en la calle de 
San Vicenle.núm. 37, pisosegundo, cuyas 
demáscircunstancias,domicilio y parade
ro se ignoran, para que dentro del térmi
no de 10 días comparezca á responder de 
los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se instruye por 
hurlo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelle. 

Y encargo á toda clase de Autoridades 
procedan á la busca y detención del refe
rido sujeto, conduciéndole á este Juzgado 
ó á la prisión celular, dándome de ello 
el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á i i de Noviembre de 
l889.=Felipe P e ñ i « E l Secretario, Joa
quín Fer re r .=Es copia.=Joaquin Ferrer. 

ESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia de i del corriente, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Este de 
esta capital, en los autos do abinlestalo de 
Rafaela Gómez Vitoria, seauuucia la muer
te sin.testar de aquella, que era ualural de 
Aldea de San Miguel, proviuciade Valla-
dolid, de esta lo soltera, sirvienta, de 27 
años, y se cita y llama á las personas que 
se crean cou derecho á la herencia, para 
quecomparezeau eu el Juzgado á reclamar
la dentro del termino do 30 días; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho 

término sin comparecer, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
V.° B.°=-Gisbcrt.=El actuario, Rafael 
Valdivieso. 

Consejo de Estado 
TniBL'NALDE 1.0 CON rENCIOSO-ADMINISTUA.-

T1VO.—SECIIETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
'IVibunal 

E n 30 de Junio de 1882. D. Juan Bau
tista González y otros, patronos de la fun
dación de D. Juan Sáuchez contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo 
mento en 21 de Octubre de 1881, sobre 
suspensión de la entrega que se venia ha
ciendo por el Banco Hipotecario de Espa
ña á dichos patronos, de los iuteresos co
rrespondientes al capital depositado eu el 
referido Eslihledmiento. 

E n 23 de Mayo de 1883. Doña Ana 
Mourin, viuda do D. Bernardo Iglesias 
contra la Real orden expelida por el Mi
nisterio de Hacienda en 7 de Abril de 
1884, sobre derecho á pensión del Mon
te Pió. 

En 15 de Febrero de 1886. El Ayun
tamiento de Madrid contra la Real ¡orden 
expedida por ol Ministerio de Fomento en 
17 de Agosto de 1883, sobro aprobación 
do tarifas reformadas del trauvia de la 
calle do Claudio Coello á la de Ferraz, 
presentadas por D. Ramón D íaz Murcio. 

En 7 de Diciembre de 1887. D. Juan 
Meléndez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda eu 13 de 
Agosto de 1887, sobre pago por las Com
pañías do ferrocarriles del 10 por 100 
sobre el precio de los billetes de viajeros. 

En 13 de Noviembre de 1889. D. Ra
món Aranaz y Clavero contra la Real or
den expedida por el Ministorio de Hacien
da eu 18 de Junio de 1889, sobro recla
mación do cantidades como precio de te
rrenos que adquirió del Estado do los 
cuales fué privado por sentencias ejecu
torias. 

Lo que eu cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 19 do Noviembre de 1889 = E 1 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva 

Debiendo procederse á contratar las 
primeras materias y artículos de sumí 
uistro y consumo del servicio de utensi
lios, que por térm no de un año seau ne
cesarios en las Factorios de Alcalá de 
Henares, Aranjuez, El Pardo, Guadala-
jara, Leganés, Madrid, Soria y Vicálvaro, 
se conv ca per el presente anuncio á pri
mera convocatoria de p r o p o s i c i o n e s libres, 
autorizada por el Excmo. Sr. General Jefe 
do la quinta Dirección y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar eu esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarias de Guerra de Alcalá de Hena
res, Aranjuez, El Pardo, Guadalajara, Lé
ganos, Segovia, Soria, Toledo y Vicálva
ro, el día 2 de Enero de 1890, á las dos 
de la tarde, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y pre
cio 1 un i le. 

%i* El acto se verificará con los r 
sitos que previene el reglamento 
sional para la contratación de los 
cios del ramo de Guerra, aprobad. 
Real orden de 18 de Junio de 1881, n 

diante proposiciones arregladas al forrnu. 
'ario iuserto á continuación y pliego dQ 

condiciones. 

equi. 

servj. 

Por 

3.* Los lidiadores que suscriban 1^ 
proposiciones admitidas, están obligaos 
á hallarse presentes ó legalmente repre. 
sentados en el acto de la subasla, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y on su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculau com
pondrán dicho suministro durante el pe-
riodo del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuad o, cuyas cantidades podriq 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Arelle Carl>¿n Carbón 

Fac to r í a s 
vegetal v e g e tal de cok 

Fac to r í a s — — _ 
llectólt. QI¡Í. métt. Qv- mili. 

Alcalá Henares. 110 » 
33 313 

» 123 A 
G tadalajara. . . 23 » • R 

43 » a 
Madrid » n 350 

i 213 » 
Toledo i • 

27 1 » 

Madrid 21 de Noviembro de 1889.= 
Manuel Heredia. 

Modelo de proposición 
D. F. de T., vecino de.. . y domicilia

do en... , enterado del anuncio de convo
catoria publicado tm el Boletín oficial de... 
del día... de... número... y «leí pliego de 
condiciones, según los cuales hau de ser 
contratadas las primeras miterias, artícu
los de suministro y consumo del servicio 
de utensilios para las Factorías militares 
del distrito, se compromete á entregarlas 
que á continuación se expresan y páralos 
puntos y á los precios limites que lamliiéu 
se indican, con arreglo á las condiciones 
fijadas e:i el pliego citado. 

Factoría de.. . 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el talón resguardo justi-
licalivu del depósito de.. . pesetas, hecüo 
en la Caja de Depósitos (ó sucursal de...), 
según lo prcvouido en la condición... del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Br igada de Obreros 
de Adminis t rac ión militar 

Debiendo adquirirse en pública licita* 
ción cuatro muías que reúnan las condi
ciones reglamentarias con destino á 1* 
Sección de Arrastres de esta Brigala.se 
convoca por el preseute anuncio á losqu* 
deseen tomar parle en dicho acto, el cual 
tendrá lugar el dta 30 de Diciembre pró
ximo, á las dos de la tarde, ante la Junl* 
de Remonta y on el patio dol cuartel qO e 

ocupa la B.igada eu loa Doks de esta 
Corte. 

El pliego de condiciones s í halla «-e 

manifiesto en la oficina del Detall de 1» 
referida Brigada, sita en el expresado 
cuartel de los Doks. 

Madrid 22 de Noviembro de 1839 "=-' 
El Subteuieute mayor, primer Jefe, Anto
nio M^rlo. 

! MAIdllD. 1889.—Gacael* Tipogr-úca del Hospi 
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B O L E T Í N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Noviembre de 1889 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Reales decretos sobre nombramien

tos.—D»a 4, núra. 261. 
Real decreto sobre el expediente y 

autos de competencia entre el Gobernador 
de la provincia de Alicante y el Juez de 
primera instancia do Jijona.—Día 8, nú-
mero 268. 

ídem sobre el expediente y autos de 
competencia promovida entre el Goberna
dor de la provincia de Huelva y la Au
diencia de lo criminal de aquella capi
tal.—Día 14, núm. 273. 

Reales decretos sobre dimisión y nom
bramiento.—Día 18, núra. 276. 

Real decreto sobre el expediente y au-
tosidc competencia promovida entre el Go
bernador de la provincia de Tarragona y 
el Juez municipal de Reus.— Dia 22, nú
mero 280. 

Mi7iisterio de Estado 
Real decreto sobre nombramiento.— 

Día 6, núm. 266. 

Ministerio de Ilacietula 

Exposición y Real decreto sobro emi
sión de valores públicos.—Dia 6, núme
ro 266. 

ídem sobre el personal facultativo de 
obras públicas del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.—Dia 19, 
número 277. 

Ministerio de Gracia ?/ Justicia 
Exposición y Real decreto reformando 

la Dirección general de Establecimientos 
penales.—Día 2, núm. 263. 

Reales decretos sobre nombramiento, 
renuncia y traslación.—Ídem, id. 

Real orden sobre las comisiones de 
servicio para auxiliar los trabajos de la 
Dirección de los Registros y del Notaria
do—Dia 4, núm. 264. 

ídem sobre cese del cargo interino de 
Director general de Establecimientos pe
nales.—Dia 6, núm. 266. 

Reales órdenes sobre nombramien
tos.—ídem, id. 

Exposición y Real decreto sobre el 
Cuerpo especial de empleados de Estable
cimientos penales.—Día 9, núm. 277. 

Ministerio de la Guerra 
Exposición y Real decreto sobre el 

número de Ayudantes de Campo ú Oficia
les á las órdenes que en adelante podrán 
tener los Generales empleados y de cuar
tel—Dia 6. núm. 266. 

Reales decretos sobre promoción y 
cese—Día 9, núm. 269. 

Real orden sobre la entrega en Caja de 
los mozos alistados para el reemplazo del 
Presente ano.—Dia 22, núm. 280. 

Reales decretos sobre promociones y 
nombramiento.—Dia 23, núm. 281. 

ídem sobre nombramientos.—Dia 26, 
número 283. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden sobre el expediente relati
vo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Gervasio de la Fuente y García, Regi
dor Sindico del Ayuntamiento de San 
Salvador del Valle.—Dia 2, núm. 263. 

Real decreto sobro nombramiento.— 
Día 5, núm. 265. 

Real orden sobre el Director general 
de Beneficencia y Sanidad.—Ideu», id. 

ídem sobre el expediente promovido 
por este*Ministerio con motivo de los abu
sos que ha notado el Capitán general de 
Valencia sobre suplantación de estado ci
vil de algunos mozos denunciados como 
prófugos.—ídem, id. 

ídem sobre cese de Director general 
de Administración local.—Día 6, núme
ro 266. 

ídem circular sobre el más puntual 
cumplimiento de la ley de 2 de Mayo úl
timo, aplazando para 1.° de Diciembre 
próximo las elecciones municipales.—Dia 
11, núm. 270. 

Real orden sobre el expediente relati
vo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Drenes (Sevilla).—Día 12, núm. 271. 

ídem sobre el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Iluétor 
Tajar.—ídem, id. 

ídem y pliego de condiciones con arre
glo á las cuales se saca á pública subasta 
la composición, papel, tirada y cncuader-
nación de la Guia oficial de España para 
1890.—Dia 18. núm. 276. 

ídem sobre el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por D. Lut 
gardo de Mesa y Sirvera contra el acuer
do de la Comisión provincial de Cádiz.— 
Dia 29, núm. 286. 

ídem mandando se cuide de que se 
haga al corriente el pago de los haberes 
de los Maestros y Maestras de primera en
señanza.—Dia 30, núm. 287. 

Ministerio de Ultramar 
Real decretos sobre nombramiento.— 

Dia 6, núm. 266. 
Exposición y Real decreto fijando la 

cuantía del auxilio concedido por Real de
creto de 3 de Diciembre de 1886 para la 
inmigración peninsular en la ialade Cu
ba.—Dia 13, núm. 272. 

ídem id. sobre la organización y régi
men de los Ayuntamientos que por el 
mismo se creau en las islas Filipinas.— 
Dia 27, núm. 284. 

ídem id. sobre los Juzgados de prime
ra instancia de término de las islas de 
Cuba y Puerto Rico.—Dia 28, núm. 285. 

Ministerio de Fomento 

Real decreto sobre nombramiento.— 
Dia 4, núm. 264. 

Real orden sobre la plaga de la lan
gosta.—Dia 7, núm. 2t'»7. 

ídem sobre el ingreso .»» >d personal 
de sobrestantes de Obras públicas.—Día 
18, núm. 870. 

Gobierno civil 
Distrito forestal de Madrid.— Sobre 

arrendamiento de terrenos y edificios con 
destino á vivero central ó almacén de se
millas.—Dia 7, núm. 267. 

Estado de los aprovechamientos de 
pastos de los montes propuestos en el Plan 
forestal de 1889 á 90.—ídem, id. 

Sobre solicitud de 22 pertenencias de 
una mina de cobre, qoe tendrá por nombre 
Estrella 27.—Dia 13, núm. 272. 

ídem id. de 12 id. do una mina de 
plomo argentífero, que tendrá por nom
bre Amalia.—Día 14, núm. 273. 

Sobre expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública.—ídem, id. 

Circular sobre las elecciones munici
pales.—Dia 16, núm. 275. 

Sobre adjudicación en pública subas
ta de los acopios de conservación de los 
kilómetros 44 al 58 de la carretera de se
gundo orden de El Molar á Torrelaguna; 
kilómetros 12 al 31 de la de tercer orden de 
Fuencarral á Manzanares; kilómetros 22 
al 30 de la de tercer orden del puente de 
Arganda á Colmenar de Oreja; kilómetros 
31 al 43 de la de tercer orden de Alcalá 
de Henares á Pastrana: conservación del 
puente de Arganda de la de primer orden 
de Madrid i Castellón.—Dia 19. núm. 277. 

Estado del precio medio que han teni
do en dicha provincia los artículos de 
consumo.—ídem, id. 

Subastas de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 1 al 5 de la carre
tera de primer orden de la »'Stación de VI-
Ualba á Segovia; kilómetros 1 y 2 de la 
carretera de tercer orden de Carabanchel 

á Aravaca; kilómetros 11 al 17 de la de 
tercer orden de Madrid á Fuenlabrada; 
kilómetros 1 al 14 de la de leroer orden de 
Torrelaguna al Escorial; acopios de con
servación de loa puentes de madera de la 
de segundo orden de Alcorcóu á San 
Martin de Valdeiglesias.—Día 20, núme
ro 278. 

Circular sobre las elecciones munici
pales.—Dia 21 , núm. 279. 

Sobre tres solicitudes de 14 pertenen
cias cada una, de una mina de hierro, 
que tendrá por nombre La Caridad; do 
otra mina de hierro, que tendrá por nom
bre María Josefa, y otra de hierro, qnc 
tendrá por nombre ln California.—Día 
23, núm. 281. 

Circular sobre la ejecución de la ley 
de Posas y Medidas.—ídem, id. 

ídem sobre la langosta.—ídem, id. 
Sobre los expedientes de registro de 

minas que se hallan en completo estado 
de abandono.—Dia 27, núm. 284. 

Circular sobre remisión de los Sub
delegados de Medicina de parte diario, 
comprensivo del número de diftéricos que 
existau en esta capital.—Dia 30, núme
ro 287. 

Diputación provincial 
Recordatorio á los Ayuntamientos para 

que ingresen en la Depositaría de la Di
putación las cuotas del segundo trimestre 
del presente año económico por reparti
miento provincial.—Día 7, núm. 267 y 
siguientes. 

Balance de las operaciones verificadas 
en esta Corporación hasta el dia 31 de 
Octubre.—Dia 8, núm. 268. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes de 
Noviembre.—Dia 14, núm. 273. 

Periodo de ampliación.—Distribución 
de fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Noviembre.—Día 
15, núm. 274. 

Sesión de 15 de Enero de 1889.—Dia 
22, núm. 280. 

ídem de 16 de Julio.—Día 25, nú
mero 282. 

Sesiones de 2 y 4 de Noviembre.—Día 
26, núm. 283. 

Sesión de 5 de Noviembre.—Día 29, 
uúmero 286. 

Subasta de 2.000 kilogramos de lana 
para el Hospital provincial.—Dia 30, nú
mero 287. 

ídem de 8.000 kilos de hoja de maiz 
para id.—ídem, id. 
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ídem de 1.000 metros cretona para 
colchas para id.—ídem, id. 

ídem de 4.000 metros lienzo hilo para 
sábaoas y fundas para id.—ídem. id. 

ídem de 3.000 metros de terliz para 
colchones para id.—ídem. id. 

ídem de 300 metros de estopillas para 
delantales.—ídem, id. 

ídem de 1.500 metros de lona para 
jergones para id.—ídem, id. 

ídem de 30 hules para id.—ídem, id. 
ídem de 2.755 kilogramos 515 gramos 

de merluza para id.—ídem, id. 
ídem de las maderas de taller para 

ídem.—ídem, id. 

Comisión provincial 

Sesiones de 19 y 20 de Octubre de 1889. 
Dia i .° . núm. 262. 

ídem de 22 y 23 de Octubre.—Dia 
2, núm. 263. 

ídem de 24, 25 y 26 de Octubre.—Dia 
4, núm. 264. 

Suministro de 3.774 kilogramos de 
manteca para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia.—ídem, id. 

ídem de 1.000 kilogramos de id. para 
el Hospital provincial.—ídem, id. 

Sesión de 28 de Octubre.—Dia 9, nú
mero 269. 

Sesiones de 29, 30 y 31 de Octubre. 
Dia 11. núm. 270. 

ídem de 2, 4 y 5 de Noviembre.—Dia 
13, núm. 272. 

Sesión de 7 de Noviembre.—Dia 19, 
número 277. 

Sesiones de 8, 9 y 12 de Noviembre.— 
Dia 20, núm. 278. 

Sobre los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de osta provincia durante el 
mes de Noviembre actual.—Dia 27, nú
mero 284. 

Junta provincial de Instrucción pública 
Extracto del acta de las sesiones de 

24 de Agosto, 14 de Septiembre y 5 de 
Octubre de 1889.—Dia 1.°, núm. 262. 

Sobre nombramieotode Habilitados.— 
Dia 19, núm. 277. 

Sobre vacantes en el escalafón de 
Maestros y Maestras.—Día 21, núm. 279. 

Delegación de Hacienda 
Sobre la toma de posesión de Recauda

dor de Contribuciones de Navalcarne-
ro.—Dia 13, núm. 272. 

Sobre rifas y loterías extranjeras.— 
Día 14, núm. 273. 

Sobre cédulas personales.—ídem, id. 
Sobre los descubiertos de los Ayunta

mientos.—Dia 18, núm. 276. 
Sobre clasificación de fincas radican

tes en la proviucia.—Dia 21, núm. 279. 
Sobre devoluciones de ingresos.— 

ídem, id. 
Sobre abono de haberes.—ídem, id. 
Cédulas personales expedidas en esta 

capital durante los meses de Julio, Agos
to, Septiembre y Octubre últimos.— 
ídem, id. 

Pago de la mensualidad de Octubre 
último para los participes de Cargas de 
Justicia.—Dia 28, núm. 285. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona 

Sobre la venta del casco de la corbeta 
Mazarredo.—Dia 14, núm. 273. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Murcia 

Sobre la subasta del casco y demás 
efectos del navio pontón ísabel II, la fra
gata Méndez Núñez y enajenación de va

rios efectos inútiles existentes en el * r 

señal de Cartagena.—Dia 15, núm. 274. 

Intervención de Hacienda 
Nota de las carpetas de interesen ¿ e 

inscripciones del 4 por 100 correspondien. 
tes á los trimestres de 1.° de Octubre d.e 

1883 á 1.° de Octubre de 1886 Día y, 
número 269. 

Administración de Contribuciones 
Sobre un expediente por defraudación 

á la Hacienda.—Dia 18, uúm. 276. 
Sobre la contribución industrial . 

ídem, id. 
Circular sobre la cobranza del seguudo 

trimestre de consumos y descuentos de 
empleados municipales. — Dia 26, nú
mero 283. 

Administración de Propiedades y Derecliot 
del Estado 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados.—Dia 9, núm. 269. 

ídem id. id.—Día 14, núm. 273. 
ídem id. id.—Dia 26, núm. 283. 
ídem de las solicitudes de transmisión 

de censos.—Dia 28, núm. 285. 
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